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Correspondiente a la solicitud ¿e registro de una patente de inven­

ción que, por veinte anos se solicita para nspana y sus colonias, 

a favor de non j-pan Luán POI.mnCN HERrúann y de Don FiíaUcIrcO V^LDMc 

nD nLi'ino, ambos de nacionalidad española, residentes en ¿taragoza,

2aseo de la independencia, n&noro 26, - - — — — — -----
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nepetiaos h&n sido loa intentos efectuados tendentes a con- 

seguir un medio de protejer los ojos de los conductores de vehícu­

los, sin que hasta el momento presente se haya logrado un instrumen­

to eficaz que proporcione perfecta visibilidad de la carretera en 

momentos en que la vista del conductor se encuentra obstaculizada 

por influencias extrañas tales como por ejemplo Is luz cegadora de 

los faro a de otro vehículo rodando en dirección contraria; los Ba­

yos de sol intenso en parajes abiertos o carreteras desprovistas 
de arbolado, etc.

rodos los intentos mencionados se han basado en la obtención 
de simples pantallas o paraseles, así como de viseras coloreadas o
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que reducen la acción cegadora del col o los rayos luminosos ge los 

faros de otro vehículo en cruce ¿urcntw la noche sin llegar a eli­

minarla por completo, debido a que el podar de absorción de tales 

pantallas es muy pobre.

Teniendo presente todas estas desventajas, se ha ideado el 

nuevo procedimiento para obtener una trama fotográfica antideslum­

brante que se reivindica en la presente memoria descriptiva, uno 

de cuyos posibles ejemplos de realización en la práctica se descri­

be a título de explicación y por consiguiente sin carácter limita­

tivo alguno.

Las ventajas que presenta esta trama fotográfica antides­

lumbrante aplicable a protectores de visibilidad para vehículos 

son evidentes, son ella se obtiene un verdadero y eficaz medio 

antideslumbrante que faculta para conducir con seguridad durante 

la noche o en dias de sol intenso, ya que la misma tiene un poder 

absorvente de un 80 a un 90?¿ en comparación con los me. ios utili­

zados actualmente, ninguno de los cuales por su color puede absor- 

ver más de un 10 a un 20y¿ de la luz.*

- El procedimiento para obten: r una trama fotográfica anti—

deslumbrante que constituye el objeto de la presente invención, 

se haya basado esencialmente en lo siguiente:

8e vela uniformemente una película rígida fotográfica, y 

seguidamente se revela* El revelador, que ha de tener un porcen­

taje elevado de sulfito sódico, ha de estar a una temperatura su­

perior a 70*. En el momento que se percibe la película revelada, 

se introduce en agua a una temperatura de 0 a 5-.. En este instan­

te e produce el ouarteamiento de la película simétricamente y por 

lo tanto se consigue la trama fotográfica que después se fija en 
hiposulfito y se lava.

Una vez detallado el procedimiento para la obtención de 
*una trama fotográfica antideslumbrante que constituye el objeto de
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la presente memoria descriptiva, se declara como de propia invención 

y como no divulgado ni practicado en España, haciéndose la expresa 

salvedad de qde el caso de realización en la práctica que queda des­

crito, podrá ser objeto del alteración cambio o modificación en deta­

lles accidentales que no afecten la esencialidad del presente inven­

to, así como en detalles igualmente accidentales del resultado indus­

trial del procedimiento, pudiendo por consiguiente revestir la trama 

fotográfica dibujos y configuraciones variables, coloreado y tonali­

dades distintas y de igual modo pueden der diferentes su forma y ta­

maño según la aplicación que en cada caso se desee dar a la trama 

fotográfica *
n C r

¿ú^aUnEN: La presente patente de invención que, por

veinte años, se solicita para España y sus colonias, ha de recaer

sobre las siguientes reivindicaciones:

1*.- KJBVO PR00ED1NI.:.NT0 lána ORfndHR Th du T G Gnn Pi

LUmBit&ilfE que consiste fundamentalmente en velar uniformemente una 

película rígida fotográfica y revelarla seguidamente, habiendo de 

tener el revelador un elevado porcentaje de sulíito sódico y hallar­

se a una temperatura superior a 70

2*.- NUEVO 
LuMBiüXúfE,

rnOOEniJ.l-E.TC 2áiíá OBTENEK O'EE TE. 
según la reivindicación anterior,

mia jfOTOGRÉBIOá áXTlDRü -  

que se caracteriza por-

que en el momento que e percibe la película revelada se introduce 

en agua a una temperatura d& O- a 5- producióndose en este momento 

el cunrteamiento de la película simétricamente originándose 3g. trama 

fotográfica que después se fija en hiposulfito y finalmente se lava. 

3*.— Por último, se reivindica como objeto sobre el que ha de recaer 

la protección jurídica de la presente patente de invención que, por

veinte años, se solicita para España y sus Colonias, —
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Todo conforme queda enpresado en la presante ncnorja des­

criptiva que consta de cuatro folios escritos a maquina por una sola 

cara..

Madrid, g  ̂ ^  ^
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